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Manifiesto por una nueva 
política sobre la droga 

Los abajo firmantes, juristas preocupados profesionalmente por 
la problemática de la drogadicción, desean llamar la atención de la 
sociedad española en general, y de los poderes públicos en particular, so
bre el fracaso que ha sufrido la acentuación de la política represiva 
producida en los últimos años. 

l. Ante todo, no se han logrado las metas supuestamente perse
guidas: erradicar o disminuir sensiblemente el tráfico y consumo de 
drogas. Pese a la frecuencia de los decomisos se acepta'de modo gene
ralizado que el porcentaje de droga interceptada es mínimo respecto 
al cada vez mayor que se pone a disposición de los consumidores. 
Tal aumento de la oferta está en consonancia con el continuado incre
mento de la demanda por parte de los consumidores. 

2. Simultáneamente, la droga se ha convertido en un producto
muy caro, dados los elevados márgenes comerciales que retribuyen 
los riesgos de traficar con un producto tan perseguido. Esto ha origina
do, en primer lugar, la aparición de poderosas organizaciones de trafi
cantes con un poder económico sin parangón en toda la historia de 
la criminalidad y que en sus niveles medios y superiores eluden fácil
mente la persecución penal. En segundo lugar, causa o agrava la margi
nación social de una buena parte de los consumidores que no poseen 
los medios económicos necesarios para adquirir la droga, lo que les 
obliga a realizar actividades asociales o a caer en la delincuencia. 

3. Consecuencia de lo anterior es que los recursos del sistema
judicial penal se ven desbordados por la criminalidad vinculada al 
tráfico de drogas. Del mismo modo, el aumento de la población reclusa 
a que esa criminalidad está dando lugar empeora notablemente las 
condiciones de habitabilidad de las prisiones, dificulta aun más la 
aplicación de la Ley General Penitenciaria y refuerza las mafias carce
larias conectadas al suministro de drogas a los internos. 
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más deteriorados-, impide la asunción de objetivos que tiendan a mejorar sus 
condiciones personales, familiares y sociales, y privilegia la confusión entre asistencia 
y control con efectos claramente perniciosos. 

Ante esta situación, creemos que es hora de frenar la tendencia hacia el aumento 
de la represión, cuyos ejemplos últimos son la reforma espaí\ola de 1988 y la Conven
ción de las Naciones Unidas del mismo ailo, manifestándonos asimismo rotunda
mente en contra,de cualquier intento de penalización del consumo. Se ha de reflexionar 
seriamente sobre el posible desarrollo de otras alternativas que alteren el actual 
énfasis puesto en las medidas represivas penales. 

La nueva política debería trasladar el centro de atención al campo de la preven
ción de la demanda y la asistencia a los consumidores. Solo una intervención preven
tiva basada en mensajes positivos, realizada por los cauces y agentes normales de 
la intervención educativa y una política asistencial centrada en el objetivo de reducir 
los riesgos derivados del consumo puede tener una razonable esperanza de éxito. 

No debería ser delito el tráfico de drogas entre adultos; antes bien, estos debe
rían tener la posibilidad de acceder legalmente a la posesión de las mismas. 

Es preciso un análisis normalizado de las conductas relacionadas con el tráfico 
de drogas que lleve a su tratamiento en consonancia con los principios que rigen 
en derecho penal respecto a comportamientos similares. 

Nadie duda que debería existir un estricto control administrativo de su produc
ción y venta, con especial atención a la calidad de la sustancia, y que las infracciones 
más graves de tal control pudieran constituir delito, a semejanza de lo que sucede 
con los productos alimenticios o con medicamentos u otras sustancias que pueden 
ser nocivas para la salud. 

También debería merecer consideración por parte del derecho penal el suminis
tro de drogas a menores de edad o a personas carentes de modo evidente de capacidad 
de decisión autónoma, del mismo modo que sucede en relación con otros ámbitos 
vitales. 

Las dificultades de aplicación de los preceptos penales en los dos sectores citados 
terminarían siendo semejantes a las actualmente existentes en los ámbitos que se 
toman como modelo, donde tales dificultades se consideran socialmente aceptables. 
La probable persistencia del tráfico ilícito en esas esferas no debe hacer olvidar 
que el mercado ilegal, con sus secuelas ya conocidas, habría sufrido una sustancial 
restricción. 

Adoptadas las vías penales anteriores, parece lógico pensar que se produciría 
una notable disminución del poder de las grandes organizaciones de narcotraficantes: 
el volumen de tráfico ilícito se reduciría de modo decisivo, y el margen de beneficio 
de este tráfico, o del lícito si se readaptaran a él, sería mucho menor. En cualquier 
caso, sus persistentes comportamientos ilícitos debieran tratarse en el marco de 
los delitos contra el orden socioeconómico. 

La dimensión internacional es básica para la efectividad de estas propuestas. 
Las esferas oficiales españolas deben, sin embargo, dejar de utilizar este hecho 
como una coartada: en el plano nacional rechazan entrar en el debate político-
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criminal alegando que este debe situarse en un nivel supranacional, y simultáneamen
te, cuando acuden a los foros internacionales correspondientes, los representantes 
oficiales españoles adoptan actitudes claramente promotoras de la represión o, cuan
do menos, tendentes a rehuir el debate y absolutamente receptivas a las nuevas 
propuestas endurecedoras de la punición. 

Por todo lo anterior, los abajo firmantes instan a los poderes públicos a que 
fomenten abiertamente un debate en la sociedad española en los términos antedichos, 
abandonando actitudes de descalificación hacia la denominada alternativa despenali
zadora, y haciendo llegar estas inquietudes a las instancias oficiales internacionales. 
Del mismo modo los signatarios de este documento se comprometen a aunar esfuer
zos de cara a concretar progresivamente la alternativa esbozada. 

En Málaga, a 2 de diciembre de 1989. 
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